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PUNTOS DE SUSCHIGION

Bn Za b a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las susericiones de fuera podrás hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bd l b t ín  Of j- 
o ¿a l , D. Baldomcro Mediano y Xuíz.

PHECIO DE SUSaRICíOK.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pesets 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las layes y disposiciones generales leí Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eacialmente en ella, 
y desdo cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. IDwslo <e28 d.e 
Noviembre ríe 1831.)

Inmediatamente que los /añores 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costun/bre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l k t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, quo deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECSIOW TÜKCEIRA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

ELECCIONES.

De cenformidad con lo dispuesto en el art. 90 
de la ley Electoral de 20 de Agosto de 1870, en 
armonía con la orgánica municipal de 2 de Oc
tubre de 1877, sednsertan á continuación los 
acuerdos de esta Corporación, en virtud de los 
que se declaran nulas las elecciones municipa
les para la renovación por mitad de los Conce
jales, verificadas en los pueblos de Romanos, 
Ainzon, Alhama y Chiprana, durante los dias 
10. 11, 12 y 13 de Mayo próximo finado.

Ro ma n o s .—Vistas las actas electorales y pro
testas contra ellas interpuestas por Feliciano 
Castillo, fundándose, entre otras cosas, en que 
fueron admitidos los votos sin exigir la Mesa á 

t, r .s ¡as cédulas talonarias, cuyas pro
te ia per. desechadas por la misma y Junta 
d dif no: Considerando que el art. 55 de la 
le"esen ,ral prohibí terminantemente la ad- 
misidlivid1 dar á t8 a persona que no presente 
su cédu.^ CL"- oaria, que deberá ser sellada en 
el anverso? Ifia Mesa electoral no pudo prescin
dir de esta disposición legal que tiende segu
ramente á evitar el que un elector, además de 
acreditar su calidad de tal, no pueda votar más

de una vez: Y considerando que la falta de que 
adolecen estas elecciones es grave por infrac
ción de ley en uno de los puntos más culmi
nantes de su ejecución, la Comisión, en sesión 
del dia 1(Tdel actual, acordó anular las eleccio
nes municipales de Romanos, y la celebración 
de otras nuevas, que deberán verificarse á los 
12 dias de comunicado el acuerdo al Alcalde, á 
fin de que tengan lugar dentro del término pres
crito en el art. 91, previniéndole cuide en lo 
sucesivo de que no se abandone la Mesa elec
toral por ninguno de los individuos que la com
pongan.

Ain z o n .—Vistas las actas electorales de Ain
zon para la próxima renovación de Ayuntamien
tos, de las que resulta haber dado principio las 
elecciones el dia 12 de Mayo último, en cuyo 
dia se votó la Mesa y al siguiente los Concejales 
que correspondía elegir, cuyas elecciones han 
sido protestadas por considerar infringido el ar
tículo 53 de la ley. Visto el Real Decreto de 
12 de Abril próximo pasado, y el 70 y si
guientes hasta el 77 de la ley Electoral: Con
siderando que habiéndose señalado por la pri
mera de dichas disposiciones los dias 10, 11, 12 
y 13 del referido mes de Mayo, no se pudo pres
cindir de dar principio á las mismas en el pri
mero de dichos dias, según lo dispuesto en los 
artículos nombrados de la ley Electoral: Y con
siderando, por último, que habiéndose limitado 
á la mitad el tiempo que la ley señala para las 
elecciones, y dádose principio á ellas cuando los 
electores, fundados en la falta de la constitu
ción de la Mesa en el dia en que debió consti
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tuirse, estaban desapercibidos, lo cual pudo 
ocasionar su falta de concurso á la votación por 
ignorancia áun cuando tuvieran intención de 
intervenir en ella, la Comisión, en sesión de 10 
de los corrientes, acordó declarar nulas las elec
ciones municipaíes de Ainzon, debiéndose pro
ceder á otras nuevas con todas las formalidades 
legales.

Al h a ma .—Vistas las actas electorales de Al- 
hama que remite el Alcalde: Vistos los docu
mentos presentados. Resultando: Que entre las 
protestas presentadas hay una suscrita por nue
ve electores, basada en los siguientes hechos: 
Primero: haberse constituido la Mesa antes de 
las ocho de la mañana: Segundo: haber expul
sado del local á D. Baltasar Mendoza y D José 
Martínez, electores, que trataban de vigilar el 
procedimiento por falta de intervención: Terce
ro: coacción ejercida despojando al elector del 
derecho de entrar en el local, no dejando entrar 
al segundo hasta salir el primero y asi sucesi
vamente, de modo que no podía haber dentro 
del local más que un sólo elector; y cuarto: por 
haber desistido de tomar parte en la elección 
por la ineficacia del voto contal procedimiento, 
privados, como estaban, de toda intervención 
directa ó indirecta: Resultando: Que en el acto 
del tercer dia se acusa de coacción á la autori
dad local sobre cierto número de electores, y 
contra la elección de D. José Tello Cubero por 
no ser elector, todas las cuales fueron desecha
das por la Junta de escrutinio, fundándose en 
que, al constituirse la Mesa interina eran las 
nueve en el reló de la Casa Consistorial y en el 
de otros particulares que se hallaban en el sa
lón, y que si bien se expulsó del salón á los 
nombrados Mendoza y Martínez, fué porque pro
nunciaron palabras subversivas; y por último, 
que respecto á la entrada en el local, estuvo 
esta expedita para todos los electores, impidién
dose sólo á los que venían armados ó con palos 
por exigirlo así el orden público, terminando 
ñor desestimar la reclamación contra la capaci
dad legal de D. José Tello Cubero, separándose 
de esta opinión el segundo Teniente Alcalde 
D.Baltasar Mendoza: Resultando: Que igualmen
te se quejan de que, habiéndose presentado á las 
ocho de la mañana en el lugar de la elección, 
no pudieron tomar parte en la Mesa interina 
por hallarse ya constituida; por haber man
dado el Alcalde desalojar la población á una 
respetable persona que había desempeñádo los 
cargos de Alcalde y Juez municipal; que hubo 
de marcharse el dia 8 de Mayo, acusando tam
bién á la Autoridad local de haber delegado sus 
atribuciones en D. Félix Baguena, postergando 
á D. Baltasar Mendoza, Teniente Alcalde, á 
quien correspondía de derecho, habiendo sido 
dicho Mendoza objeto de un reconocimiento, sin 
embargo de su Autoridad: Vistas las copias de 
los telégramas unidos á este expediente, en que 
se manifiesta por el Comandante de la Guardia 
civil que, constituido en el Colegio electoral 
por orden del Sr. Gobernador á las ocho y media 
de la mañana, había hallado constituida la Mesa

y los electores protestando estarlo ya formada 
desde las ocho, habiéndolo hecho con sólo las 
personas de la parcialidad del Alcalde, por no 
ser la hora señalada por la ley, y temiendo por 
tal motivo la alteración del ój-den público: Visto 
otro telégrama del mismo Comandante partici
pando al Sr. Gobernador que algunos electores 
protestaban también por impedir el Alcalde es
tar en el colegio presenciando el acto, y por no 
haber dado papeletas duplicadas: Considerando 
que el art. 50 de la Ley electoral prescribe ter
minantemente que las elecciones municipales 
den principio á las nueve de la mañana, en cuya 
hora se abrirán los colegios electorales; cuya 
disposición ha infringido el Alcalde de Alhama, 
sepila se ha demostrado por los telegramas re
mitidos por el Comandante de la Guardia civil 
que consultó el reloj de la estación del Gobierno 
y ^1 de otros particulares, apareciendo que á las 
ocho y media se hallaba ya constituido el cole
gio, expresando otros electores que á las ocho 
se había constituido la Mesa interina, cuyos he
chos demuestran haberse faltado á lo dispuesto 
en aquel artículo: Considerando que habiéndo
se probado que el Alcalde anticipó la hora de 
apertura del colegio, se deduce que pudo elegir 
á su gusto la Mesa interina, por falta de con
currencia de electores, que, confiados en su de
derecho y en el deber en que el Alcalde estaba 
de abrir el colegio á las nueve de la mañana, no 
se presentaron, ni por tanto pudieren ser elegi
dos para la constitución de la Mesa interina de 
la sección: Considerando que los demás hechos 
denunciados por los reclamantes son otras tan
tas coacciones, que debidamente justificadas im
plicarían gravísima responsabilidad al Alcalde, 
con arreglo á la Ley electoral: Considerando 
que bastaban estos hechos para convencerse de 
la coacción que ha habido en las elecciones mu
nicipales de este pueblo; Y considerando que 
la nulidad de la elección procede de vicios co
metidos en la constitución de la Mesa, los que 
se hallan probados con los telégramas expresa
dos arriba, y que el Alcalde ha incurrido en res
ponsabilidad según lo prescrito en el párrafo 
quinto del art. 173 de la ley Electoral, cuya ac
ción es popular: Visto lo dispuesto en el art. 50 
de dicha ley, la Comisión, en sesión de 14 de los 
corrientes, por unanimidad, acordó declarar nu
las, de ningún efecto ni valor las elecciones 
municipales de la villa de Alhama. celebradas 
en los dias 10, 11, 12 y 13 de Mayo último, de
biendo procederse á otras nuevas el dia que de
signe el Sr. Gobernador civil, y encargándose 
de la constitución de la Mesa interina el Alcal
de de Ateca, cabeza del partido judicial.

ibre uCh ipr a n a .—Vistas las actas electorr25c^e 
remite el Alcalde de esta villa y protesL oipre- 
sentadas contra las mismas, C0I^ima for" 
maciou judicial que se acompaña¿e¡.o j^ando 
que las elecciones de que se trata * sido re
sueltas por dos votos de mayoría,} destoque de 
340 votos obtuvo aquella 171 por 169 sufragios 
que se emitieron por la candidatura vencida: 
Resultando que esta mayoría seria bastante 
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para decidir la elección si no hubieran inter
puesto hechos que, probados judicialmente 
como lo están, hacen dudar de su legitimidad: 
Resultando que un voto es realmente el que ha 
dado eu este caso la victoria, pues dado al ven
cido, hubiera habido empate: Resultando jus
tificado haberse cohibido al elector Faustino 
A Icaber, despedido del local á D. Mariano Alca- 
ber, encerrado en su casa á D. Manuel Pallarés 
Palacio, visitando las casas de los electores los 
gres. Alcalde y Teniente; denunciándose igual
mente el hecho de haberse metido en un corral, 
saciándose de carne, pan y bebidas alcohólicas, 
á electores cuyo número no se determina, par
tiendo del Jefe de la candidatura triunfante es
tos hechos que demuestran la cohibición del 
derecho por medio de dádivas: Considerando 
que estos últimos hechos nada significarían si 
el triunfo contara con 15 ó 20 votos de ventaja, 
pero siendo un solo voto la causa del triunfo, 
tienen mucha significación los hechos denun
ciados, con tanta más razón, cuanto se prueba 
con una información judicial que se ha ejercido 
coacción sobre dos electores, que acaso, libres 
para ejecutar su derecho en los comicios, hu
biera ciado la elección un resultado diametral
mente opuesto: Considerando que para que la 
elección del Ayuntamiento de Chiprana sea una 
verdad, y conocida la voluntad de los electores, 
se hace preciso que desaparezcan los manejos 
que se observan en las que se han verificado: 
Considerando que estando como están equili • 
bradas las fuerzas de ámbos partidos conten
dientes, hay necesidad de la mayor libertad en 
el sufragio para conocer cual es su verdadera y 
más genuina expresión, la Comisión, en sesión 
del día 14 de los corrientes, por unanimidad, 
acordó anular las elecciones de Chiprana, dis
poniendo se proceda á otras nuevas en el dia 
que disponga el Sr. Gobernador, encargándose 
al Alcalde de Caspe la constitución de la Mesa 
interina como cabeza del partido judicial.

Zaragoza 19 de Junio de 1879.—El Vicepresi
dente, Luis Serón.—El Secretario, Francisco 
Bellostas.

CUANTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

In t e r v e n c ió n -.
La disposición cuarta de la sección quinta de 

la ley de presupuestos de 1855 dice:
«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes 

en la percepción de los haberes de las clases pa
sivas, dispondrá el Gobierno revistas periódicas 
de presente que le aseguren de la existencia de 
los individuos en la provincia donde radican sus 
pagos, así como de uo haber sufrido alteración 
el estado de las personas que fundan en él el 
derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición y de lo 
acordado en Real orden de 22 de Agosto de 1855,

los individuos de clases pasivas que tienen con
signado el pago de sus haberes en esta Caja, y 
que residen actualmente en la capital, se servi
rán presentarse en la Intervención de mi cargo 
desde el dia l.° al 15 de Julio próximo y horas 
de diez de la mañana á una de la tarde.

Todos deberán presentarse provistos de los 
documentos siguientes: El que acredite la de
claración del derecho pasivo eu cuyo goce se 
hallan: Un certificado del Alcalde constitucio
nal ó de barrio que justifique hallarse empadro
nado en el punto de la vecindad y la cédula per
sonal. Los retirados de guerra y marina podrán 
justificar el segundo extremo por medio de la 
Autoridad militar inmediata si la hubiese en el 
pueblo donde se encuentren, y de no haberla, 
están sujetos á obtener de la Autoridad civil el 
documento como los individuos de las demás 
clases. Las viudas y huérfanos de los diferentes 
Montes píos y los que cobran pensión en con
cepto de remuneratorias ó de gracia, deberán 
presentar fechadas en Julio la fe de Estado y el 
certificado de residencia estampada precisa
mente á continuación de aquella. Todos decla
rarán bajo su firma y responsabilidad no perci
bir otra cantidad de fondos generales, provin
ciales, municipales, Real Casa ni Patrimonio que 
laque se acredita en la nómina á cuya clase per
tenezca, añadiendo los Sres. exclaustrados y se
cularizados en épocas anteriores, si poseen bienes 
propios, en qué punto y hasta qué valor, con
forme á lo,establecido en el art. 27 de la ley de 
27 de Julio de 1837. Los Sres. ex^’austrados pre
sentarán también, con elV.0B.°del Administra
dor diocesano, certificación que expedirán los 
párrocos, para acreditar la residencia y adhe
sión del interesado á parroquia ó iglesia de
terminada, y que no disfrutan renta eclesiástica 
que con arreglo á la ley extínga, suspenda ó 
reduzca la pensión.

Los individuos que accidental ó temporal
mente se hallen fuera de la provincia, deberán 
pasar la revista ante el Sr. Jefe Interventor de 
la Administración económiQa ó Alcalde del punto 
de su residencia, y los que la tengan fijada en 
pueblos de esta provincia, la pasarán ante los 
referidos Alcaldes ó Administradores subalter
nos de Rentas Estancadas de los partidos de la 
misma. En cualquiera de estos dos últimos ca
sos, dichas Autoridades y funcionarios deberán, 
en los seis dias siguientes al 15 de Julio próxi
mo venidero, remitir directamente á la oficina 
de mi cargo, con relaciones individuales, los do
cumentos de las revistas, expresando eu dichas 
relaciones el nombre del interesado, pueblo, 
calle y número de su vecindad, haber que dis
fruta, fecha de la concesión, punto de expedi
ción de la cédula personal, su clase, número, 
fecha y nombre del Apoderado si lo tuviere, así 
como las observaciones que considere conve
nientes acerca de los interesados.

Si alguno de los individuos que residan en la 
capital no le fuera posible personarse en esta 
Intervención por hallarse físicamente imposibi
litado, se servirá dar aviso con las señas de su 
domicilio, á fin de revistarlo en él, á cuyo efec
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to debe obrar en su poder la misma documenta
ción citada en las reglas anteriores.

Zaragoza 14 de Junio de 1879.—El Jefe Inter
ventor, Ricardo Cisneros. (5)

Impu e s t o s .—Cédulas ■personales.
Los pueblos que se expresan á continuación 

se hallan en descubierto en- esta oficina de la 
remisión por duplicado del estado de cédulas á 
que se refiere la circular publicada en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, correspondiente 
al 27 de Marzo último, y en su consecuencia he 
dispuesto el nombramiento de los oportunos co
misionados-plantones contra los Sres. Alcaldes 
y Secretarios que en el improrogable término 
de cuarto dia no evacúen este importante ser
vicio.

Zaragoza 17 de Junio de 1879.—P. O., Ricar
do Cisneros.

PUEBLOS QUE SE INDICAN.

Oseja. 
Pastriz. 
Pozuel de Ariza. 
Pradilla. 
Santa Cruz de Tobed. 
Sestrica. 
Tarazona.
Tauste. • 
Tobed.
Torralba de Ribota. 
Torrecilla de Valmadrid 
Undués de Lerda. 
Utebo.
Villamayor.
Villanuevadel Huerva.

Biota.
Botorrita.
Cervera de Aniñon.
Ejea de los Caballeros.
Fayon.
Fuentes de Ebro.
Jaulin.
Juslibol.
La Muela.
Malejan.
Malón.
Mesones.
Mianos.
Mozota.

SECCION SEXTA.

Las Secretarías de Ayuntamiento y del Juz- 
o-ado municipal de este pueblo se hallan vacan
tes por fallecimiento del que las desempeñaba. 
Los aspirantes á ellas pueden presentar sus so
licitudes por todo el corriente mes. , _

Botorrita 18 de Junio de 1879.—El ejerciente, 
Leopoldo Boldova.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa para el próximo año económico 
de 1879-80, con su apéndice de riqueza, se ha
llará de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento por tiempo de ocho dias, desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Rueda de Jalón 19 de Junio de 1879.—El Al
calde, Manuel González.

Los repartimientos de la contribución terri
torial y de consumos de este pueblo, correspon
dientes al año económico de 1879-80, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
desde el dia 20 del actual hasta el dia l.° de 
julio próximo, para que puedan enterarse los 
ontribuyentes en él inscritos de las cuotas que 

les corresponde, y reclamar en su caso de 
agravio.

La Vilueña 19 de Junio 1879.—El Alcalde, 
José Moreno.—Por su mandado, Juan Floria, 
Secretario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Sos.
D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia 

del partido de Sos:
Por el presente segundo edicto hago saber: 

Que habiendo cesado D. Miguel Laplaza en el 
cargo de Registrador interino de la propiedad 
de este partido que vino desempeñando desde 
el dia 3 de Marzo de 1876 hasta el 12 de Junio 
de 1877 en que tomó posesión el propietario don 
Martin Ordás y Sabau, á fin de que el primero 
pueda reintegrarse del depósito de la cuarta 
parte de honorarios que tiene hecho á las resul
tas de dicho cargo, y de conformidad á lo dis
puesto en el art. 277 del Reglamento para la 
ejecución de la ley hipotecaria, se anuncia así 
á petición del interesado, citándose á los que 
tengan que deducir alguna reclamación, para 
que dentro del plazo de seis meses la presenten 
en este Juzgado.

Dado en la villa de Sos á 7 de Junio de 1879. 
—Faustino Oneca.—Por su mandado, Antonio 
Sanz.

PARTE NO OFICIAL
-- -------

ANUNCIOS.

IMPORTANTE.
D. Manuel Galindo compra los recibos, factu

ras y títulos del empréstito nacional de 175 mi
llones, las carpetas de intereses de inscripcio
nes de Propios, el papel en que el Clero cobra 
sus atrasos, y cualesquiera otra clase de papel 
del Estado. Su despacho en Zaragoza, calle de 
D. Jaime I, núm. 46.

NI MEJOR NI MAS BARATO
EZT^ÍT RELOJES.

Alfonso I, 33, relojería de Juderías.

Sucursal en Huesca, Pórticos de Berdejo, N.® 3.

FENCEJOS.—Los hay de venta de cuatro ra
mos, en el acampo llamado de Santa Fé, carre
tera de Valencia; así como también se dará ra
zón de ellos, en Zaragoza, en la Torre núm. 12, 
camino de la Almenara.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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